
C.A. de Concepci nó
DED/mfv
Concepci nó , veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro.

Vistos: 

Se reproduce la sentencia en revisi n excepto la oraci n final deló ó  

p rrafo  primero  del  motivo  13,  que  se  inicia  con  el  gerundioá  

fij ndose ,  el  que  se  elimina,  y  se  tiene  en  su  lugar  y,  adem s,“ á ” á  

presente:

Que los hechos acreditados en autos, constituyen perjuicios no 

patrimoniales,  ciertos,  actuales,  reales  y  comprobados  por  las 

consecuencias de los apremios y la privaci n de libertadó  a los que fue 

sometida  la  demandante,  mujer  joven  que  adem s  fue  v ctima  deá í  

violencia sexual y que al momento de su detenci n, ten a a lo menosó í  

un hijo  de cortos  a os.  La privaci n de libertad y los  apremios  señ ó  

extendieron  entre  diciembre  de  1987  y  abril  de  1988  -hechos  no 

controvertidos  por  el  demandado  (folios  1,8,12,19)-  y  que  ser ná  

indemnizados mediante el pago de la suma total de $150.000.000, m sá  

reajustes e intereses que indica la sentencia en revisi n .ó
Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culo 144, 160í  

y 186 del C digo de Procedimiento Civil; ó SE CONFIRMA, sin costas 

del recurso, la sentencia definitiva de veintiocho de noviembre de dos 

mil veintid s, contenida en el folio 54, de los autos rol C-2.464-2020,ó  

con declaraci nó  que se eleva a la suma ciento cincuenta millones de 

pesos la indemnizaci n que el demandado deber  pagar a la actora,ó á  

m s reajustes e intereses referidos.á
Acordada con el  voto en contra del  ministro Camilo lvarezÁ  

rdenes,  quien estuvo por revocar la sentencia en alzada, acoger laÓ  

excepci n  de  prescripci n  extintiva  y,  en  consecuencia,  rechazar  laó ó  

demanda civil intentada conforme a los siguientes argumentos: 

1 .- Que la acci n civil por los il citos en que ella se sustenta,° ó í  

pertenecen  nica  y  exclusivamente  al  mbito  patrimonial,ú á  

encontr ndose, por lo tanto, regida por el Derecho Civil o com n, todaá ú  

vez  que  el  Derecho  Internacional  no  excluye  la  aplicaci n  deló  

ordenamiento nacional sobre esta precisa materia, particularmente las 

reglas contenidas en los art culos 2497 y 2332 del C digo Civil, queí ó  

regulan la instituci n de la prescripci n en el rea de la responsabilidadó ó á  

civil  extracontractual,  que  es  la  que  se  debate  en  este  caso  (vid., 

sentencia del pleno de la Corte Suprema de 21 de enero de 2013, rol 

10.665-2011).
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2 .- Que la Convenci n Americana de Derechos Humanos no° ó  

contiene  precepto  alguno  que  consagre  la  imprescriptibilidad  de  la 

acci n civil acogida en primera instancia. En efecto, su art culo 1  s loó í ° ó  

consagra un deber de los Estados miembros de respetar los derechos y 

libertades reconocidos en esa Convenci n y garantizar su libre y plenoó  

ejercicio,  sin  discriminaci n  alguna  y  su  art culo  63.1  impone  a  laó í  

Corte Interamericana de Derechos Humanos un determinado proceder 

si se decide que hubo violaci n a un derecho o libertad protegido.ó
A su  vez,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 

Prisioneros de Guerra que proh be a las partes contratantes exonerarseí  

a  s  mismas  de  las  responsabilidades  en  que  han  incurrido  porí  

infracciones graves que se cometan en contra de las personas y bienes 

protegidos  por  el  Convenio  a  que  alude  el  art culo  131,  debeí  

entenderse necesariamente referido a infracciones del orden penal, lo 

que resulta claro de la lectura de sus art culos 129 y 130, que aluden aí  

actos  contra  las  personas  o  bienes,  citando  al  efecto  al  homicidio 

intencional, tortura o tratos inhumanos, incluso experiencias biol gicas,ó  

el causar a prop sito grandes sufrimientos o atentar gravemente contraó  

la integridad f sica o la salud, el hecho de forzar a un cautivo a servirí  

en las fuerzas armadas de la potencia enemiga o privarle de su derecho 

a ser juzgado regular e imparcialmente al tenor de las prescripciones 

del Convenio.

Finalmente, la Convenci n sobre la  Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad de 1968,í í  

que establece la imprescriptibilidad de los cr menes de guerra seg n laí ú  

definici n dada en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional deó  

N remberg, as  como de los cr menes de lesa humanidad cometidosü í í  

tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paz, seg n la definici nú ó  

dada en el Estatuto antes indicado, se refiere tambi n y nicamente aé ú  

la acci n penal. En efecto, en el art culo IV establece que los Estadosó í  

Partes se comprometen a adoptar las medidas legislativas o de otra 

ndole  que fueran necesarias  para  que la  prescripci n  de  la  acci ní ó ó  

penal o de la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a 

los cr menes antes indicados. í
3 .- Que la prescripci n constituye una instituci n destinada a° ó ó  

garantizar  la  seguridad  jur dica  y,  como  tal,  opera  en  todo  elí  

ordenamiento jur dico, salvo que por norma expresa de la ley o ení  

atenci n a la naturaleza de la materia se determine lo contrario, estoó  

es, la imprescriptibilidad de las acciones. A ello cabe agregar que no 

existe norma alguna en que se establezca la imprescriptibilidad de las 

acciones orientadas a obtener el reconocimiento de la responsabilidad 
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extracontractual  del  Estado  o  de  sus  rganos  institucionales  y,  enó  

ausencia de ellas, corresponde estarse a las reglas del derecho com nú  

referidas espec ficamente a la materia.í
4 .- Que el art culo 2497 del C digo Civil precept a que Las° í ó ú “  

reglas relativas a la prescripci n se aplican igualmente a favor y enó  

contra  del  Estado,  de  las  iglesias,  de  las  municipalidades,  de  los 

establecimientos  y  corporaciones  nacionales,  y  de  los  individuos 

particulares que tienen la libre administraci n de lo suyo .ó ”
As  las cosas, en la especie resulta aplicable la regla contenida ení  

el art culo 2332 del mismo C digo, conforme a la que las accionesí ó  

establecidas  para  reclamar  la  responsabilidad  extracontractual 

prescriben en cuatro a os, contados desde la perpetraci n del acto.ñ ó
5 .-  Que  los  il citos  en  que  se  sustenta  la  acci n  de  autos,° í ó  

ocurridos en los a os 1987 y 1988, adquieren certeza y publicidad añ  

partir del Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica yó ó í  

Tortura,  toda  vez  que  la  v ctima  aparece  en  la  n mina  de  dichoí ó  

informe (N  25.439, folio 23), por lo que s lo partir de entonces ha de° ó  

comenzarse a contar el plazo de prescripci n que establece el art culoó í  

2332 del C digo Civil.   ó
As ,  habi ndose  dado  noticia  del  mencionado  informe  de  laí é  

denominada  Comisi n  Valech  I,  en  el  a o  2004,  el  plazo  deó ñ  

prescripci n  de  la  acci n  indemnizatoria  de  autos  se  encuentraó ó  

ampliamente  cumplido,  ya  que  a  la  fecha  de  notificaci n  de  laó  

demanda de autos -20 de mayo de 2020 (folio 6)- transcurri  en excesoó  

el plazo de cuatro a os que contempla el art culo 2332 del C digoñ í ó  

Civil; por lo que la excepci n de prescripci n extintiva opuesta, debió ó ó 
ser acogida.

Reg strese y devu lvase.í é
Redacci n de la ministra suplemente Claudia Vilches Toro y eló  

voto en contra, su autor.

Rol civil 3.122-2022.- 
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Camilo
Alejandro Alvarez O., Nancy Aurora Bluck B. y Ministra Suplente Claudia Andrea Vilches T.
Concepcion, veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro.

En Concepcion, a veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el
Estado Diario la resolución precedente.
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